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EXPOSICION 
SESOR: Las difkultEdei luigldai 

por el a za censtante tn t i precio de 
los trlgcs, cblfgEn al Gobierno a !n-
iervínir con tnayer intensidad para 
rfgulailztr el mercado y evitar que 
puedan provocarse conflictos por 
déficit ocla en el ebastsclmlento. 

En su virtud, con objeto de au
mentar nuestras dlsponlblildudes de 
trigo por un mayor aprovechamien
to de este cereal, siguiendo la expe
riencia de los demás plises, y «un 
cuando la reilrlcclón no llegue a los 
extremos que en ellos ha exigido la 
necesidad, se impone la adopción de 
un tipo único de harina en que se 
utl lcvn todos ios elementos úlHes 
del trigo. Con ello no se perjudica
rá la alimentación de aqueiiss cla
ses que hacen del pan el aümento 
principal de su sustento, puoto que 
el pan elaborado con- dicha harina, 
siendo peifeclomente digestible y 
aslmllzbie. es de un Valor nutritivo 
muy superior al del pan que actual
mente se expende, y !a simplifica
ción en la molienda del i - Igo, permi
tirá una más eficaz intervencidn en 
la fabricación y venta de hatina» para 
evitar abusivos encarecimientos. 

Tiene además la d l tpo i í c lón un 
Valor moro! en cuanto busca la solu 
clón del problem» de abastecimien
to, no en el sacrificio de las clases 
menesterosas que verían restringido 
su consumo por la elevación de los 
Precios, sino en la sumisión de to
dos ios ciudadanos a un minino régi
men y a una misma disciplina, im
puesta por Intereses de la colectivi

dad y pata salvar la anormalidad de 
las circunstancial presentes. 

Con el mismo objeto es Indispen
sable dar mafor tflcacla a la in
tervención dei Poder público en el 
régimen de venta de cereales y ha
rinas. 

La acción reguladora del Estado 
viene hoy contrariada por la afluen
cia de compredores-y por la acción 
de intermediatlos qu^espcculan con 
el precio de ios trigos. Las incauta
ciones, tal cerno se practican, si 
bien pueden resolver conflictos agu
dos de aprovisionamientos en mo
mento y lugares determinados, son 
Insuficientes p?ra regularizar el 
mercado. Para ccnstgulrlo se Impo
ne la organización de ios comprado
res, sindicando a ios fabricantes de 
harinas por reglones o provircles y 
conilltuyendo un Cotnile Central 
quesea el órgano asesor ir. la Co
misarla general de Abastecimientos, 
con lo. cual, al propio tiempo que se 
atenuará la concurrencia da compra
dores, se podrá Intervenir eficaz
mente en la ccntrataclón iuprlmien-
do intermediatlos, le impedirán los 
abusos que se cometan en lo fabri
cación y venta de harinas exentas 
hoy de Intervención efectiva por 
parte del Estado y se constituirán 
úiganes adecuados pera la implan
tación de un pkn de distribución 
que normalice el mercado y simpli
fique los transportes. 

Es preciso, además, con objeto 
de contener el alza excesiva en los 
precios que han experimentado al
gunos cereales destinados a la ali
mentación del hombre y del ganado, 
y para que no tengan en relación 
con el higo un trato de favor, fijar 
precios máximo» para In avena, ce
bada, centeno, estableciendo tipos 
que ofrezcan pura el agricultor un 
margen ompifslmode beneficio. 

Por estas conalderscioiies, de con-
formldcd con lo informado por la 
Comisarin general da Abastcclmlen-

' tos, ydetcuerdo con el Consejo de 
; Ministros su Ptesldente lleno el ho-
' nor de eievw a V. M . el siguiente 
: proyecto de Decreto, con el cual en-
; tiende se ilegirá a la consecución 
; del fin que se persigue. 

Madrid. 10 de agosto de 1918.— 
SESOR: A L . R P. de V. M , An-
tonio Maura y Montancr. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo informado 

por la Comisaria general de Abaste
cimientos; de acuerdo con M i Con
sejo de Ministros, y a propuesta 
del Presidente del mismo. 

Vengo en decretsr lo siguiente: 
fabricación y venta de harinas 

y de pan 
l.o Desde el día 20 del corrien

te no se permitirá fabricar más que 
una sola clase de harina procedente 
de la molienda y cernido del ti igo, 
con un promedio de, rendimiento 
que no podrá fer inferior si 75 por 
ICO. 

Ei Comlscrlo general de Abssle-
clmlentos podrá alterar éste tipo de. 
rendimientos, si las circunstancias 
lo aconsejaren.. 

Con esta harina única se fabrica
rá una sola clase de pan, pero per
mitiéndose la eieboración en las for-
mus que determine en cada localidad 
la autoridad municipal. 

2 o Queda prohibido elaborar o 
vender harina o pan distintos dtl ti
po Indicado en el articulo prece
dente. 

No se permitirá la elaboración y 
venta del llamado pan de lujo. 

Lo elaboración y venta de paste
les, bizcochos, past-is para sopes y 
otros articulo^, quedará sujeta a las 
restricciones que estiblezca !a Co-
mlaaifi ginero! de. Abastecimientos. 

5 ° Las Juntas proVlnCIcle-i da 
Subsisienrttt», previa autorización 
de ¡a Comisaría gaceral de Abaste
cimientos, pedrán conceder licencia 
para ¡a fabricación de harina n un 
rendimiento Inferior al fijado en el 
srtfcuio 1.°, como destino a ¡as in 
duitrtas quv d-:ban uti'.izarin como 
base de su funcionuml^nto. 

Al solicitar autorización, indlca-
lán las Juntas provinciales la propor
ción d» harina exceptuada que po
drá elaborarse y las fábricns que- ue-
btn ser autorizadas para ello 

; La harina de segunda ciase reíul-
t tante do ertu moltunición, quedará 
i InUrVenlda y sujeta a las disposlclo-
; nes que en cuanto a precio y destino 

adapte la Comisaria general de 
Abastecimientos. 

4.° Los Gobernadores civiles, 
i Presidentos de las Juntas provincia

les de Subsistencias, y las autorida

des municipales dentro del territorio 
de sus resprc'.IVis jntisdlcclcres, 
deberán Valar por el«x\ cío cumpli
miento dn lo dispuesto en el presen
te Real decreto. 

Al efecto, pod'án en todo momen
to efectuír las ccmprobaiiones que 
estimen oporti niss en les lúceles 
destinados s lá producción, áepósiío 
y Venta de harina y <it pan. 

5.° Los f brlcsnies de harina y 
de pon que en la fech.'. d; entrar en 

.• V'gor al presente Ríal decreto po-
• seHi! hírln» cernldn en proporción 
i inferior s la fijada e;: e'. srltettio 1.°. 
i podrán destineria e :» pRnificadón 
j con las siguientes condiciones: 

A) Que antes de! 20 de r gesto 
deckren las car.tldaíes de harinas de 
dlch 1 clase que obren en su poder, y 
los lóe les en que estén denosiíadss 

B) Que semanulmerte notifiquen 
' a In nutcrldr.d munlci;aí la cual, a 
i su Vez, lo comunlcari J ;a Junta pto-
i vlnclai de- Stbslst?nclss, la cantidad 
. de harina consumida, 
i C) Que PÍ p¿R re expenda al 
•• precio fijado por la autoridud m-un!-

clpal. 
Régimen de compra de trigos )• ¿e 

fabricación de hannas 
i 6 o Dentro de) plizo de retío 
' dUs de publictrst: e»tn dispoilcibn 

en la Gacela de Madrid y en los 
Boletines Ofieiulcs da las provln-

. cias ríspsctives, S'¡ siüólcaríji en 
Cüdo una de Wfws lo- f.;hflc»nlí-5 de 
hírlnss, a cuya u'ccto reutu'rán 
bajo ID preslíi-'r.ciíi del Gcbtrnsdor 
civil. Presidente de la Jnntn provin
cial de Subslsiendos. pera dustgnar 
un Comiié, compuesto dft tres filos, 

• encargado de rerieser.ier el Sindí
calo provincial y de t jt-cuur sus 
acuerdos. 

Cuando as! conviniera por la si-
tuíiclón espedal d'.- a!gun;.s p;cvm-
cias, por hr.ber en ellas encasó nú
mero de (¡.brlcames o por otra cau-
wi lilftinto, podrSn agruparse !on 
fabric.-inies do dos o mas prevircias 
en un solo Sinílcato. en vlrud de 
acuerdo de la Comisaiía general de 
Abastecimientos, pievlo Informe de 
las Juntas provinciales corrt:spon-
dlentes. 

Del mismo modo podrá la <"onl-
salla autorizar a un fabricante de 
una provincia para tV-rtrcr pfric del 
Sindicato de ctre picvincla l!m (role 
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cuando circan«undai etpedalesatl 
lo aconsejan. 

7. a Desde que queden constitui
dos loa Sindicatos provinciales, 
éstos, por medio de los delegados 
que designen, se encargarán de mo
do exclusiva de comprnr todo el tri
go necesario para las fábricas de la 
provincia respectiva. No se autoriza
rá sin permiso especial de la Comi
saria genera! de Abastecimientos 
expedición ni f icturaclón a'gana de 
trigo que no esté destinada u un Sin
dicato, quedando terminantemente 
prohibido a los A'ca'de» iicliitar 
guias oan la salida de sus respecti
vos Municipios, si no es con expre
sión ciara del Sindicato comprador. 

Las compras de trig) SÍ efectua
rán al precio q'ie haya autcrlzado o 
autorice la Comisarla general ds 
Abastecimientos, previo informe de 
las Juntas provinciales respectfVjs. 

8. ° El trigo comprado se repar
tirá entrt loa i bricantes sindicados, 
en proporción a It potencia indus
trial y al traiiajo normal medio de 
sus fábricas. 

Cada Sindicato establecerá las 
reglas que estime procedente res
pecto a la recspciiSn y pega del tri
go por los fabricantes que formen 
parta de él. 

Queth terminantemente prohibida 
la revanta del trlgj adquirido por ca
da fabrlcania, quedando excluido de 
sucesivo» repartos el que infringiere 
esta disposlclún. 

9. ° En el mismo plazo señalado 
en el art. 5.° de este Decreto, los 
fabricantes de harinas presentarán 
ante ios Alcaldes y Sindicatos tea-
pectivss, declaraciones juradas en 
las q je httán constar ademái de las 
existencias da trigí y harina que 
obren en su poder, las cantidades 
de trigo que tuvieran pendientes de 
recepción, precio estipulado y f ícha 
de entreg i de !a mercancía Pira 
comprobar la exactitud de las decla
raciones en cuanto a existencias, se 
practicarán ¡es oportunos cf aros. 

Los Sindicatos provinciales po
drán ordenar la dlftrlbuclón propor
cional entre los fabricante* agrupa
dos de b fxs türdas de trig ) que 
éstos tuvieran en su poder y de las 
que deba?; recibir en virtud de con
tratos celebrados con anterioridad, 
que hubieran sido declarados. 

Podrán asimismo los Sindicatos 
proponer a la Comisaria dü Ab jste-
cimientos las rasoluclones que esti
men pertlntintes respecto a permu
ta, suspensión o caducidad de talas 
contratos. 

10. Los actiertios de los Sindi
catos SK tomnit por mayoría de v j -
tos, computándosj a cada Sindicato 
el númsro áe votos o fracciones de 
vot»j qut! Is corresponda, con arre
glo a la pciescia Industrial de su fa
brica, determinada por la contribu
ción industrial qie hubiese aatls-
fscho en el trimestre anterior al 
acuerdo. 

Contra .'os acuerdos de los Sindi
catos, Cübrá recurso de alzada ante 
Is ComUoria general de Abasteci
mientos, que ü-berá ser Interpuesto 
en e! plazo imprcrrogsble de ocho 
días, » contar desde la fecha del 
acuerdo. 

11. S Í constituirá en esta Corte 
un Comité Centra!, encargado de 
asesorar a la Comisaría en todo lo 
relativo a compras de trigo, señala
miento de zonas de compra a los 
Sindicatos provinciales, Incidencias 

que su*cite el ítinctonzmlento áe és
tos y en todos los demás asuntos en 
qne la Comisaría reclame su Inter
vención o su Informe. 

Este Comité estará constituido 
por cuatro Vocales y cuatro suplen
tes, dos de ellos designados por los 
fabricantes del litoral, y dos por los 
del Interior, presididos por el señor 
Subsecretario de la Comisaria ge
neral de Abisteclmlent JS. 

La elección se verificará por los 
Sindicatos, designando cada uno de 
ellos inmediatamente después de 
constituido, un Compromisario, que 
dentro de los ocho dias slgulentss 
se pondrá de acuerdo con los de
más para elegir los dos Vocales con 
slgilentes. Cada Compromisario 
tendrá el número de votos que le 
correspondan con arreglo a la con
tribución Industrial satisfecha por 
ios fabricantes del respectivo Sindi
cato. 

12. La Comisaria general de 
Abastecimientos fijará el sobrepre
cio máximo de moituriclón del tri
go, dentro del cual, las Juntas pro
vinciales deSjbilstencius.'señalarán 
el que d; b i raglr en las provincias 
respectivas. 

Los Gobernadores y ¡as autorida
des municipales cuidarán de esta
blecer en las fábricas ds harinas la 
debida Intervención, con objeto de 
comjrcbjr la cantidad y precios de 
ios trigos adquiridos por los fibrl 
cantes y is cantidad y precio de ¡as 
harinas que éstos expendan. 

Precios máximos de ¡a avena, 
cebada y centeno 

13. A contar desda él día si
guiente a la oublicadón de esté De
creto en la Gaceta tte M i d r i d y en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias respectivas, los prerlos má
ximos de Venta en el almacén o gra
nero del productor de la avena, ce
bada y centeno, serán los siguientes: 
uVoid, 37 pesetas los lC0kl:og-a-
mos; de cebada, 39 pesetas los 109 
kilogramos, y centeno, 49 pesetas 
ios 100 k logramos. 

Circalacidn 
14. Para la circulación de cerea

les y harinas será rsqulsüo Indis
pensable que Vayan acampanados 
de la oportuna gui-i, que autorizará 
la Aicaldfa del punto de partida y 
será entregada a la Autoridad muni
cipal del punto de destino de la ex-
pedlc ón. 

D I S P O S I C i O N f i S GEÍNERALES 

15. Los contraVantores ds esta 
Real decreto incurrirán en las san
ciones estabiecidis en ja Ley ds 11 
de noviembre de 1918. 

En caso de reincidencia, los Go
bernadores civiles podrán imponer a 
los contraventores el cierre de sus 
establecimientos. 

16. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan a lo es
tablecido en el presente Raal de* 
creto. 

La Comisaría general de Abaste
cimientos dictará las disposiciones 
complementarías y reglamentarias 
procedentes para su cumplimiento. 

Dado en Palacio a diez de agos
to de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO — ElPresIdentedei Con
sejo de Ministros, Antonio Maura 
y Montaner. 

(Qml* -Id d!a U i t i gu to da :»18). 

EXPOSICION 
SEÑOR: Las dificultades que ofre

ce la Importación regular de yute, y 
los conf ictos y perjuicios a que ello 
podría dar lugar, aconsejan bascar 
la cooperación de los elementos In
teresados, constituyendo un Comité 
análogo a los que intervienen en la 
Importación y distribución de otros 
artículos, slng ilarmente el algodón, 
cuyo funcionamiento ha resultado 
indlscutlb emente beneficioso para 
la economía nacional. 

Fundado en estas considerado-
ñas; de conformidad con lo Infama
do par la Comlsarh gsneral de 
Abastecimientos, y d i acuerdo con 
el Consejo de Ministros, su Presi
dente tiene el honor de elevir a 
V. M - , el s'gjlente proyecto de De
creto, firmemente convencido de 
que con el mlsmjashi dsconse-
g ilr la solución del proDiema d ¿ que 
te trata. 

Madrid, 11 de agosto de 18.— 
SEÑOR: A L . R. P. de V. M . , ,1<J-
Zonto Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo Infirmado 

por la Comisarla ganeral ds Abaste
cimientos; ds acuerdo con MI Con
sejo de Ministros, y a propuesta de 
su Presidente, con esta ficha 

Vjngo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1.° Con sujiddn a la 

prevenido en el presente Decreto y 
disposiciones complemantarias qie 
dicta la Comliarla general de Abas
tecimientos, se constituirá en esU 
Corte un Comité especial para re
gular la Importación, distribución y 
consumo del yute en rama. 

A ' t . 2.° Sarán funciones propias 
de dicho Comité, las siguientes: 

A) Acordar la distribución entre 
¡os consumidores con srreg'o a sus 
necesidades de las cantidades de yu
te én rami que lleguen a los puer
tos espaflo.'ei, destinada al marca
do nacional. 

B) Autorizar las entregas d : ya
te que se díspachín por las Adua
nas del Reino en régimen de Impor
tación, para lo cual propondrá a la 
Comisarla ganeral de Abastecimien
tos las regias a que d:be sujetarse 
la entrada en fispaña de dicho ar-
l/cu'o. 

C) Resolver, con asistencia por 
lo menos de las dos terceras parres 
de sus Vocales, las cuestiones refe
rentes a la industria del yute que se 
le sometan, a petición da cualquiera 
de las partes interesadas en aqué
llas, siendo sus acuerdos ejecutivos 
y obligatorios para ambas partes, 
Inciuso paralas que se hallen en re
beldía, slemire que hayan sido cita
das por el Comité con motivo de ia 
cuestión que h aya d ; resolverse,. 

D) imponer nviltas cuya cuantía 
podrá elevarse hasta el 53 por 100 
del Importe d i la mercancía objeto 
deia infracción castigada por esle 
medio, sin perjuicio del carácter 
obligatorio de las órdenes del Co
mité. 

E) Fijar el precio a que deba pa
garse el yute cuando el Comité 
destine el de un Importador a otro 
distinto, siempre que no exista 
otro medio para determinar el pre
cio a que prácticamente pueda sus
tituirse dicho yute el día de la en
trega. 

F) Informar a la Comisaria gene
ral de Abastecimientos sobre el ré
gimen a que deba sujetarse la ex

portación de artículos manufactura
dos en que entre el yute como pri
mera materia. 

G) Proponer a la Comisarla gs
neral de Abastecimientos ia Impo
sición a los receptores de yute de 
cuotas, que no podrán exceder de 25 
céntimos por bala, para atender a 
los gastos del Comité. 

Hj Ejercer las derrás funciones 
que le encomiende la Comisarla ge
nera) de Abastecimientos, en orden 
a la Importación, distribución y con
sumo del yule. 

Art. 3 * El Comité estará cons
tituido por seis Vocales nombrados 
por la Comisaría general de Abas
tecimientos, uno en representación 
de los fabricantes de ht'ados; tres 
en representación de los fabricantes 
de hilados y tejidos, y dos en repre
sentación de lo< fabricantes de tren
za de yute, a quienes presidirá un 
Delegado de la Comisaria general 
de ' Abastecimientos, designad j por 
la misma. 

Art. 4 " Los acuerdos de! Co
mité serán ejscutiv.» parn todos los 
interesados. Estos nodrán alzarse 
de aquéllos ante la Comisriria gene
ral .de Abastecimientos, dsntro del 
término de quince días, a c ntar 
desde la notificación del acuerdo. 

Art. 5.a La Comisaría gsneral 
de Abastecimientos dictará tas dis
posiciones regimentarlas y comple
mentarias oportunas para la eficacia 
de lo preven" lo en el pre5?nt ;. 

Dado en P.ilaclo a 11 de agosto 
da 1918.—ALFONSO.—Si Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner. 

(Gacela del di» 12 da agosto da 1918.) 

Doa Femando Pardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que pedida por el 

Presidente de la Junta administrati
va del; pueblo de Vllllmer, Ayunta
miento de Vlllasabarieg}, con arre
glo a lo diapuesto en el articulo l.0 
de la Ley de 29 de junio de 1911, la 
declaración de utilidad pública para 
la construcción de un camino veci
nal que, partiendo del mencionado 
pueblo y pasando por el d ; Vsllabúr-
bula, del mismo Ayuntamiento, ter
mine en el kliómstra 3 da la carre
tera d si Puente ds ViUnrenie a A l -
manza, en té-tnino de Vlür fdñ:, del 
repetido Ayuntamlanto d s vninsaba-
riego, he acordado, de conformidad 
con las disposiciones cita jas, abrir 
una información pública, señalando 
el plazo de quince dios, a fin de que 
durante él puedan formnlgree recla
maciones ante el Ayuntamiento de 
Vlllasnbariego y este Gobierno civil. 

León 9 de agosto de 1918. 
r-emando Pardo Suárez 

. * . 
Hago saber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Clstlerna, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 1.° de ia Ley de 29 de junio de 
1911 y 7." de su Reglamento, la 
declaración de utilidad púb lea para 
la con strucción de un camino vecinal 
que, partiendo del kilómetro 58 dele 
carretera de Sahagdn a Las Arrion-
das, termine en el limite del término 
de dicho Ayuntamiento, en su linde 
con el Municipio de Bailar, ha acor
dado, de conformldad con las dis
posiciones citadas, abrir una Infor
mación pública, seftalando el plazo 
de quince días, a fin de que duran-



le ¿I puedan formularse reclamedo-
nes ante ef Ayuntamiento de C l v 
tierna y este Gobierno civil. 

León 9 de tgoito de 1918. 
Femando Pardo Sudrtz 

* 
Hsgo sabir: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Clstlerna la de
claración de ntlllda-* pública, en cum
plimiento de lo dlspueato en el ar
ticulo 1.° de la Ley de 89 de junio 
de 1911 y 7.a de su Reglamenta, de 
un camino vecinal que partiendo del 
punto que cruza la carretera de 
Clstlerna a Palanquines el ferroca
rril de La Robla a Valmaseda, utili
zando el puente sobre el rio Esla 
denominado de «Mercadlllo,» y pa
sando por los pueblos de Modlno y 
Pesquera, termine en el limite del 
Ayuntamiento de Clstlerna, en su 
linde con el Municipio de Gradtfes, 
he acordado, de conformidad con las 
disposiciones citadas, sbtir una In
formación púb lea, señalando el pla
zo ds quince días, a fin de que du
rante é¡ puedan formularse reclama-
clon?» antedicho Ayuntamiento y 
en este Gobierno civil, 

León 9 de agosto de 1918. 
F . Pardo Sudrez 

CONTINUACIÓN de ¡a relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETIN OFICIAL núm. 87 , 
corresponlienle a l día 2 2 de fu-
lio de 1918, sobre declaración 
de prófugos por la Comisión 
Mix ta de Reclntamiento deLeón 

l . tuntamlentnM a q u e perte-
n m e n los moxoia » nombren 

Turbia 
Manuel Maiil'a A'varez 
Jerónimo PéreziMa.-tinez 

Truchas 
José M " Conueto Arlas 
Miguel CRrboJo Carracedo 
Vicente Arlas Gonzáiíz 
Francisco Arlas Migué ez 
Constantino Rodrlgusz Rodrig lez 
Carlos.Celvo Presn 
Domingo Alonso Alonso 
Toribio Ca:baj.> Call'ijo 
Miguel Lorer zo F.-rüúndcz 
Juan Ptrnández Pérez 

; Santiago Mil las 
Ricardo de! Barrio Pérez 
Francisco García Alonso 
Sergio Vidales Turrado 
Bles Cslnda Fronco 
Enrique Fuente Roiirtíuez 
Sat raino Fernández Frade 
Benito Nljtal Frad» 
Celestino González A'.onso 
Santiago Calvo Cordero 

Santa Marina del Rey 
Florentino Marees Garda 
Florencio G-itcía junquera 
Pascu»! Szbrin Vieirs 
Emilio Garda Mettincz 
Joré Gutiérrez 
Agustín Juan QuInmmHa 

Santa Colomba de Somnza 
José María Galván Pérez 

San Justo de la Vega 
José Alonso Abad 
Eloy de Abajo Rodríguez 
Antonio Geljo Rodríguez 
Feili» VUlBrAbad 
Francisco Vega Ramo» 
Florencio Alonso González 
Francisco Martínez Rabanal 
Emiliano Martínez González 
Eloy Mlguélez Prieto 

Isidro Soto Cabero 
Cayetano Mrtfnez Cordero 

Rabanal del Camino 
Julián Expósito 
José Criado Carro 
Andrés Escudero Cabrera 
Agustín Alvarez Alonso 
Florencio del Palacio Blanco 
Pedro Mallo Carrera 

Quintana del Castillo 
Claudio Mallo Msgaz 
Emiliano Garda M»gaz 
Valentín Magaz Gutiérrez 
Bernardo Alvarez Prelle 
Constantino Garda Pérez 
Manuel Rodríguez Garda 
Florentino Aivarez Alonso 

Magaz 
Antonio Prieto Gutiérrez 

Layego 
Rosendo Turlenzo Fuente 
Antonio Puente Sampedro 
Claudio Giizanes Morán 
Esteban Abajo Alvarez 
Valentín Mendafta Alonso 
Salvador Menéndez H jerga 
Isidro Río Prieto 
Isidro Fernández Turlenzo 
José M . " Alonso Morán 
Pablo Mend ña Puente 
Daniel Martínez Criado 
José Antolln Abijo Botas 

Lacil lo 
Felipe Rodera Nlco;ás 
Jerónimo Prieto Martínez 
Domingo Pérez Alonso 
Ricardo de Santiago Panizo 
Anastasio Fuertes Arce 

Carrizo 
Antonio Rodríguez Rodríguez 

Brazuelo 
Manuel Cabezas Carro 
Valentín Garda Prieto 
Eladio Fernández Seco 
Santiago González Alonso 
Juan José Csbezas Pérez 

Beravides 
Pedro Cuervo Ramos 
Francisco Cerrillo Cuevas 
José Dueñas Delgado 
Isaac Amcreto Téilez 

Astorga 
José A'onso Torres 
Pedro Rulz González 
Torlblo Cjervo García 
José M . * González Cadavld 
Benito González Ge!jo 
Juan Francisco Arienza Carrera 
José Rodríguez del Palacio 
José Garda Cernada 

!
* Gregorio A'onso Fernández 

Antonio Fernández Alonso 
Francisco Silva Garda 

i Joaquín Fernández Ñlnto 
¡ Florencio Carbajo Gómez 
I Francisco Blanco Expósito 
¡ Pedro Valcarce Brañas 

Leonardo Garda del Otero . 
Félix Carro Berdejo 
Joaquín Caballero Aparicio 
Andrés Barros Cabarga 
Alejandro Blanco Osorio Expósito 
Valentín López Rebles 
José M.1 Alonso Rodríguez 
Aquilino Garda Martínez 
Benigno Rodríguez Gómez 

a las diez de la mafiana, tendrá lu
gar en el «alón de sesionas da la 
Diputación, ante el Sr. Gobernador 
civil o Diputado en quien delegue, la 
subasta de los artículos que a conti
nuación se enumeran, por las uni
dades y precios que se les asignan, 
rigiendo para estas subastas las 
demás condiciones que aparecen In-
I . M artienlM, aanldadea y 

sertas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínda núm. 30, del día 11 de mar
zo último, según lo acordado por la 
Comisión provincial en sesión de 9 
de los corrientes. 

León y agosto 10 de 1918 — E l 
Vicepresidente, P. A . , fsaac Alon
so.—P. A . de la C . P.: El Secreta-
rio, P. A . , Ensebio Campo. 

enamenus el 
e<i<a<lo< 

HOSPICIO DE LEÓN 

A R T Í O U L . O S 

C A L Z A D O 
Suela de Vaca 
Becerrillo blanco -
Becerro negro 

ROPAS 
Mezdilla doble ancho . . . . . . . . 
Lienzo de hilo pata sábanas- . . 
Lienzo de algodón para camisas 
Indiana de Vergara 
Percallna para forros 
Tela azul para bombachos . . . . 
Telas para colchas 
Tela para cabezales 
Toallas de hilo 
Servilletas 
Pañuelos para la cabeza 
Pañuelos de algodón para e! bol

sillo 
Mantones de abrigo 
Mentas encarnadas de lana 
Lona para jergones 

250 k i los . . . 
30 Idem.. • 
25 Idem... 

475 metros.. 
440 Idem.. • 
387 Idem... 
800 Idem... 
300 Idem... 
200 Idem... 
200 Idem... 
150 Idem... 
12 docenas 
12 Idem... 
12 Idsm.. . 

32 Idem.. • 
100 pañuelos 
24 mantas. 

140 metros . 

Tipo 
de las 

subastas 

Pta», Cts. 

6 50 
12 00 
12 00 

1 00 
1 50 
0 75 
0 85 
0 35 
1 50 
0 75 
0 75 
9 75 
9 75 
9 00 

S 00 
9 00 

14 CO 
! 75 

Precio 
actual 

Pías. Cts. 

8 50 
17 00 
17 00 

2 25 
5 00 
1 50 
2 00 
0 60 
1 75 
1 75 
1 50 

25 00 
25 CO 
30 00 

3 75 
13 00 
26 00 
3 00 

Diferencia 
da 
más 

Pta». Cta. 

2(10 
5 00 
5 0 0 

1 25 
3 50 
0 75 
1 15 
0 25 
0 2 5 
1 00 
0 75 

15 25 
15 25 
21 00 

0 75 
4 00 

12 00 
1 25 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

Subasta de calzado y ropas, con 
destinó a los acogidos en los 
Hospicios de Ltón y Astorga, 
durante el año de 191S. 
El día 14 de septiembre próximo, 

HOSPICIO DE AS« 
TOKG.l 

A R T Í C U L O S 

C A L Z A D O 
Sue la . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . 
Becerro negro fino. 
Vaquetilla fina 

ROPAS 
Lienzo algodón superior para 

sábanasdel,672metrós ancho 
Lienzo a lgodón superior de 

0,836 metros para compostu
ra de sábanas. . 

Cutí algodón para almohadas de 
0.836 nutros 

Terliz para jergones de 1,254 
ancho 

Lienzo para almohadones de 
0,836 metro 

Percal fuerte para cubiertas de 
cama 

Lienzo algodón de 0,697 metros 
para camisas 

Aragonesa torcida para czmlsas 
Cretona de Vergara para ves

tidos. 
Navarra torcida para mandiles • 
Percallna fuerte para entretelas 
Bayeta para refajos 
Pañuelos mata!ríos -
Pañuelos para bolsillo.... 
Toallas ds Uno - -
Servilletas de lino 
Paño pardomonte, rojo 
Dril de algodón superior, para 

trajes 
Escocesa algodón, para forros 
Bayeta pajiza de 1,045 metros, 

para mantillas 
Mantas de lana, de tres kilo 

gramos cada una 

Número 
de 

unidades 

Tipo 
de subasta 

270 kilos. 
45 Idem. 
70 Idem. 

100 metros. 

í00 Idem... 

100 Idem... 

100 Idem... 

100 Ídem.. . 

100 Ídem.. . 

500 Idem... 
200 Idem... 

350 Idem... 
100 Idem... 
120 ídem. . . 
120 ídem.. . 
40 pañuelos 
24 docenas 
12 Idem.. 
12 Idem.. 

240 metros.. 

200 Idem... 
200 Idem--. 

100 ídem.. 

12 mantas 

Tipo 
en l a 

actualidad 

Ptas. Cts. 

6 00 
9 00 
9 00 

1 83 

0 85 

0 80 

1 20 

0 85 

0 60 

0 50 
0 85 

0 75 
0 75 
0 50 
2 00 
2 50 
2 00 
9 00 
3 50 
5 50 

1 40 
l 20 

4 00 

12 00 

8 00 
14 C0 
12 00 

2 10 

1 15 

1 10 

2 10 

1 15 

0 85 

1 10 
1 60 

1 60 
1 20 
0 65 
2 50 
4 00 
5 25 

15 00 
4 50 
6 00 

2 25 

1 65 

5 00 

18 00 

Diferencia 
en loa 

típoa 

Ptas. Cts. 

2 0 0 
5 00 
3 00 

0 30 

O 30 

0 30 

0 90 

0 30 

0 25 

0 60 
O 75 

0 85 
0 45 
0 15 
0 50 
1 90 
1 28 
6 00 
1 00 
0 50 

0 85 

0 45 

1 00 

6 00 
Subasta de harinas de trigo, para 

el suministro d i l Hospicio de 
León, durante el año de ¡918 . 
El día 14 de septiembre próximo, 

a las doce de la mañana, tendrá lu 
gar en el salón de sesiones de la 
Diputadón, ante el Sr. Gobernador 
civil o Diputado en quien delegue, 



< 
t 

Ir 

t i 
i 

la nbasta de 250 quintales métricos 
da harina de trigo, al precio de 74,30 
péwtas cada uno, siendo el pliego 
de condiciones a que ha de afusterse 
•ata licitación, el Inserto en el Bo-
i x i b » OFICIAL de la provincia nú
mero 30, del 11 de marzo últlmo.se-
gún lo acordado por la Comisión 
provincial en sesión de 9 de los co-

León y agosto 10 de 1918.—El 
Vicepresidente. P. A . , Isaac Alon
s o . " ? . A . de la C . P.: El Secreta-
i lo, P. A . , Ensebio Campo. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de fanio de 1918 

Prados que la Comisión provincial y 
el Sr. Comisario de Querrá de esta 
dudad, han Ajado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. C t i . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 46 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos • • • - 2 00 

Radón de paja de 6 kilogra
mos 0 71 

Litro de petróleo. . . • • • 1 15 
Quintal métrico de carbón.. • 7 50 
Quintal métrico de leña. . • • • 5 05 
Litro de irtno 0 45 
Kilogramo dé carne de vaca. 1 85 
Kilogramo de carne de carnero 1 85 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 12 de Egosto de 1918.=E1 
Vicepresidente, P. A. , haccAlon-
so.—El Stcruario, P. A . , Eusebia 
Campo. . 

M I N A S 

DON J0SK R K V I L L A Y H A Y A . : 
I K G K N l a R O J E F E D E L D I S T R J I O 
M I N K R O D 2 H S T A PROVTPíOA. 
Hego ísber: Que por D. Sebas

tián Slivin Morero, vtdno de La 
Grarja de San Vicente, se lia pre-
sent8¿o en c! Gobierno civil de ceta 
provincia en el <!!a 15 del mes de 
julio,a las nueve y diez minutos, una 
solicitud de r< glsiro pidien¡fa60 per-
tenerdes pera la mina í e hulla l'a-
msto Descuiclaiia, sita en e! p a r s je 
monte Ceposo, término de Cam-
plongo Avuntsmicrio de Roihzmo. 
Hace !» designación d» !as citadas 
60 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina más occidental del prado 
llamado Lf Llama, propiedad de don 
Francisco García, vecino de C i m -
plongn; desde cuyo punto se medi
rán 100 metros al E. , colocando la 
1 .* e i tao ; 6C0 al N . , la 2.*; 1 .CCO al 
O. , la 3 600 al S , la 4.11, y con 
900 al E . se llegará al punto de par-

partida, quedando cerrado el peii-
tro de laa pertenencias solicitadas. 

Y hairiaado hacho constar asta ta-
tensado q « tlww raalizado él da-
pástto wavaaldo por la Lay, aa ha 
admitido dicha soHdtnd por dacrato 
del Sr. Oobmadar, sin perluido de 
tercaro. 

Lo qm aa anuncia por medio dal 
presan ta adicto pan aa «I tér
mino 4a aatama dlai, contados das-
<a*u facha, puedan pnaaotar aa al 
Qoblarno cMI sus opóslckmes loa 
qoa ta coiuldarartn con derecho «I 
lodo o parto dal tamaño sdldiado, 
sagún previene al art. 84 da la Ley. 

El expedienta tiene el num. 8.801. 
León 27 da julio da 1918.—A H e 

vi l la . 

Hago saber: Que por D . Benigno 
Castaflón Callón, Vecino deVIllama-
ntn, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
15 del mes de julio, a las diez y cua
renta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 60 pertenencia» pa
ra la mina de hulla llamada Chonina, 
sita en el paraje monte Ceposo, tér
mino de Campiongo, Ayuntamiento 
de Rediezmo. Hace la designación 
de las citadas 60 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
!a esquina más occidental del prado 
llamado La Llama, propiedad de don 
Francisco Garda, vedno de Cam-
plongo, donde se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta se medirán ICO 
metros al E . , colocándose la i,*; 
600 al N . , la 2.»; l.COOaíO., la3.»; 
600 al S., la 4 . V y'coi 900a¡,E. se 
llegará a la estaca auxiliar, quedan
do cerrado el perlmeiro de las per
tenencias solicitadas. • , 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha soliciUd por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. : 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente eoicio para que en término 
da sesenta días, contado» detde tu 
feclti, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
í e consideraren con derecho a) todo 
o parte del terieno solicitado, según 
previene el art. 2-i de la Ley. 

El exsedieníe tiene el núni. 6.802. 
León"27 de julio de 1918.=/ Xe 

vi l la . 

17; 100 al N . , la 18; 200 al E . , la IB; 
300 aIS., la 20; 500 al E . , la 31, y 
con 100 alS. , se llegar* al punto da 
partida, quedando cerrado el per! • 
metro de ha pertenencias sollclta-

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, áe ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicltndo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 814 
i León 31 de julio de 1918.—/. Re

vi l la . 

punto de partida, quedando cerrado 
el periiro de laa pertenencias soli
citadas. 

Y hablando hecho constar asta la-
tensado que tiene realizado el da* 
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
delSr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que sa anunda por medio á t l 
présame edicto para qua «n el tér
mino da sesenta días, contados desda 
su facha, puedan presentar en al Go
bierno civil sos opestdones lorqua 
sa consideraren con derecho »l todo 
o parta dal terreno solicitado, según 
previene el art. 24 da la Ley, 

El tixredlente tiene el mSm 6 821. 
León 31 de julio de 1918.—/ Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernandez Cabo, vecino de León, 
sn representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en e! Gobierno civil de esta pro
vincia en ei din 17 dei mes de julio, 
a las dece y treinta minutos, una so
licitud de nghtro pidendo 125 per-
tenencias para la mina de hulla lla
mada Dos Amigos, tita en término 
de Cegoñal, Ayuntamiento de Val-
derrueca. Hace la designación de las 
citadas 125 pertenencias, en la for
mo siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina <Fidela,> 
n." 5 446. y con arreglo al N . m. se 
medirán al O. 500 metros, y se colo
cará la i.»estaca; 200 al S., la 2.a; 
100 t i E . , la 3."; 200 al S., la 4.a; 
100 al E , lf) 5 *;5C0alS..la6.a; 200 
E . , la 7."; 300 al S., la 8 "; 500 al 
E . , la 9 "; 200 al S.. la 10; 1.200 al 
O. , l a t í ; 1.000 al N . , IR 12; 300 al 
O., la 13; 9C0al N . . la 14; 200al E . , 
la 15; 200 al S., la 16; 200 al E . , la 

Hego saber: Que p;r D. Macario 
Cabezudo Otero, Veclro de Santa 
Lucia, se ha presentado en el Go
bierno dvll de ésta provincia en el 
día 19 del mes de julio, a las once y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Los 
Cinco Amigos, sita en los parajes 
peña Somormuyo, Resbaladera, Va
llino de la Vlesca, Collada bajera, 
Collada cimera. Las Pelonas y La-
margas de Truchfn, término de Fei-
mln, Ayuntamiento de Cármenes. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el kilómetro 39 de la. carretera de 
León a Collorzo, y de éste se me
dirán con arreglo at N . m. 30 me-
t rm ' í lN . , y se colocará la 1.a esta
ca; SCO al E. , la 2 a: SCO a1 S., Ia3 a; 
1.000 al O., la 4.a; 300al N . , la 5.a, 
y con 500. al E. quedará cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho ccKstar este In
teresado que tiene realísuüo c! do 
pósito prevenido por !n Uy. se !ia 
admitido dicha so'iclínú i'cr decreto 
dei Sr. Gcbernúdoi, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por metilo .¿si 
presente eúicto pHia qun en ¡ti tér
mino de sesenta días, coufódos -jf s-
de su fecha, puednn pre^nia; en el 
Gobierno civil sus cposldon;: Ui> 
que se consideraren coü deteciso ») 
todo o parte del terreno solídlnéo, 
según previene el art. 21 da Lry. 

El expediente tiane el núT>. 6 189. 
León 31 de julio de 1938.=/. He-

villa. 

Hego saber: Que per D; Luis Ro
dríguez AlVarez, Vecino de Líóri; 
$e ha presentado en a! Gobierno 
civil de esta provincia en el día 20 
del nies de julio, a las nueve y cin
cuenta minuto?, tina solicitud de re
gistro pidiendo 45 pertenencias para 
la mina de hulla llamada f.a Agua
dora, sita en el pan-je Regu<-rón, 
término de Viilafelde, Ayuntamiento 
de Mataliana. Hace ¡n designación 
de las citadas 45 pertenencias, en la 
forma siguiente 

S : tcm&rá coui punto de partida 
le estaca 3." del registro «Pepa,> 
núm. 6.603, y de él se medirán i5PA 
metros al N . . colocando la 1.a esra-
ca; 500 al O . la 2.a; 500 a! S., la 
3.a; 1 500 al E . la 4."; 200 al N . , la 
5.a, y con 1.000 al E. , se Üegará al 

Comllé Oficial AlgodoBer» 
Por el presente se hace público 

que en este Comité se ha recibido 
la comunicación de la Comisarla ge
neral de Abasteclmlesto* del tenor 
siguiente: 

•Ante la consulta formulada en 
relación con el arbitrio que grava la 
Importación de «algodón y aus ma
nufactures,» como conoecuencla de 
de lo dispuesto en el Real decreto 
de la Presidencia de 30 de mayo úl
timo, y en la Rtal orden del Ministe
rio de Hacienda de 31 dt l mismo 
mes, por lo que ífecta a IOÜ •ence
rados» comprendidos en la partida 
705 de Arancel, esta Comisarla, eti 
Vista del Informe emitirlo por el Co
mité de su digna Presidencia ha re
suelto: 

Que los «encerados» deben con
siderarse sujetos en la proporción 
del 10 por ICO de su peso, sertelada 
par» los hules.» 

Barce'onn 30 df juüo d» 19¡8.— 
El Presidente del Comité: P. D. , / s i -
aro t iesa. 

Alcaldía constitucional de 
Berdanos del Camino 

En la neche del din 8 al 9 de los 
corrientes desapareció de la cas* del 
vecino de eite pu; bit», Froiián Pas-

• trana, una pollina de its s tñsssl-
f guíenles: edad 6 años, alzada 1.360 
i metros, o sea s e i s cuartas y media, 
| pelo lurg j caslaflo, '.herrada da las 
5 manos; está preñaiá de cinco me-
3 sés; el loblo itifí-rior co'ganie. Se 
'i supone fuese rebf da. 
3 Se Interesa de todas las ntitcrlda-
5 (tes que, caso «fe ser'habida se pon-
S ga a düposlcióri da esta Alcaldía. 
S Berclanos del Camino 10 dw pgos-

to de 19I8.~=E! Aicalde, Juan Rueda 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se vende en públ ca subasta dos 
quintos de una sexta pt rtc y cuatro 
séptimos de ctro quinto de tina sex
ta proindlvlso, pedeneclepte » ¡os 
menores José y Eduardo González 
Gi l , en un prado sito en esta ciudad: 
linda Orlenle, cen carretr ra Pudre 

l Isla; Mediodía, casa de D. Juan Mo
jí rros; Poniente, con caileja de Faje-
[ros, y Norte, con presa de Sen Isi-
j dro. La subasta tendrá Itg.r el día 
! 22 de egosto, a las once de In mafts-
j na, en la Notaría de D. Miguel Ro-
i món Melero, dond* Infcrmnrán. 
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